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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Isabel Pedraza Ferreira 

Demandado Jesús Alonso Mejía Zapata  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01037 00 

Asunto Señala honorarios 

 
Como honorarios definitivos de la auxiliar de la justicia nombrado en este asunto para la 

elaboración del dictamen grafológico SERVICIOS PERICIALES FORENSES Y 

CRIMINALÍSTICOS S.A.S. se fija la suma de 3SMLMV, los cuales serán a costa de la 

parte demandada, peticionaria de dicha prueba.  
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